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“Año de la Universalización de la Salud” 

 
 
 

 

AVISO DE SINCERAMIENTO 
 

Por medio de la presente hacemos de conocimiento que mediante el COMUNICADO N°005-

2020/CEPLAN del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, ente Rector de SINAPLAN, 

establece prorroga de los plazos, hasta el 30 de junio de 2020, para la elaboración, registro, 

seguimiento del Plan Operativo Institucional, el cual se detalla:  

 El Registro del seguimiento del POI 2020 en el aplicativo EPLAN  V.01 para los meses 

enero, febrero, marzo, abril y mayo del presente año.  

 Con respecto a la periodicidad en la elaboración del informe de evaluación de 

implementación del POI, se modifica a reporte semestral, el mismo que establece el 31 

de julio de 2020 como fecha límite para la publicación del primer informe semestral en 

el portal de trasparencia estándar, del informe de Evaluación de Implementación del 

POI 2020. 

Esto en cumplimiento del Decreto Supremo N° 075-2020-PCM donde se prorroga el estado de 

emergencia Nacional a partir del 27 de abril de 2020 hasta el 10 de mayo de 2020 

 

 
 

Lima, 07 de mayo del 2020 
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